
 

 
 Duración: 

3 meses (período de prácticas) 
 

Instituciones admisibles: 
 

 De envío: Institución de Educación Superior 
(HEI) con Carta Erasmus (ECHE)  
  
 De acogida:  
 - Organizaciones activas en el mundo 
laboral o en los campos de la educación, la 
formación o la juventud  
 - Institución de Educación Superior (HEI) 
con ECHE  
 - No admisibles: Instituciones y organismos 
de la UE, organizaciones que gestionen programas 
de la UE 
  

 Estudiantes admisibles: 
 
 - Matriculados en una Institución de 
Educación Superior (HEI), cursando estudios 
conducentes a una titulación oficial.  
 
 - Estudiantes recién titulados: 
  
 Seleccionados durante su último año de 
estudios en la institución y realizando la movilidad 
dentro del año siguiente a la finalización de sus 
estudios superiores. 

 
 
 

 
 
 

Ayudas financieras: 

 
 
Movilidades para prácticas: + 100€ mensuales 
El pago de las ayudas: 

- 80% antes del inicio. 
- 20% al rellenar el informe final y la 

evaluación lingüística a través de la *OLS 
(apoyo lingüístico en línea). 

- 150 euros al mes junto con el primer pago 
por parte de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja 

 
La beca Erasmus+ no cubre todos los gastos, se 
trata de una ayuda económica. 
 
* Los participantes se comprometen a completar las 
evaluaciones lingüísticas antes y a la finalización de 
la movilidad y a seguir el curso de lengua OLS, en 
caso de que les fuese adjudicado. 

 
 
 
 
 

 
 
 

Calendario:  
 

30 de 
noviembre 

Publicación de empresas 
participantes 

4 de 
diciembre 

Publicación de criterios 
de selección 

4 y 5 de 
diciembre 

Inscripción de 
candidatos 

11-19 de 
diciembre 

Entrevistas con posibles 
candidatos 

20 de 
diciembre 

Lista provisional de 
admitidos 

21-22 de 
diciembre 

Reclamaciones 

8 de enero Lista definitiva de 
admitidos 

15 de 
febrero 

Plazo máximo de 
renuncias  

 

 

Documentación: 
 

Dentro de los criterios: 

- CV Vitae Europass (inglés y español) con 

foto. 

- Fotocopia DNI. 

- Carta de motivación (español). 

 

 

 

 



 

 

Seguro 
 

La Consejería de Educación de La Rioja 

proporcionará un seguro a todos los 

participantes que vayan a realizar la 

movilidad.  

  

Este seguro cubrirá: 

- Seguro médico (SMS y SMT)  

- Responsabilidad civil (SMT)  

- Accidentes (SMT) 

 

Criterios de selección 
APARTADO A: EXPEDIENTE ACADÉMICO (se tendrá en 

cuenta la nota media del curso anterior)  

10 PUNTOS 

APARTADO B: CONOCIMIENTO IDIOMAS (nota del módulo 

de inglés o francés (5)  y prueba oral de inglés o francés (5))           

10  PUNTOS 

APARTADO C: MOTIVACIÓN PERSONAL (entrevista 

personal (5) y asistencia a clase 2017/2018 (5))                                                                                                          

10  PUNTOS                                                                                                       

- 0 faltas                   5 puntos 
- De 1 a 3 faltas   4 puntos 
- De 4 a 6 faltas   3 puntos 
- De 7 a 8 faltas   2 puntos 
- De 9 a 10 faltas      1 punto 
- Más de 10 faltas    0 puntos 

 

 

 

Hora de atención a los alumnos: 
 

Recreo de los lunes. 

Lunes: 4ª hora (11:55-12:50) 

 

Después de la movilidad 
 

Informe del participante  

-Todos los estudiantes deben cumplimentar 

un informe final en línea (Cuestionario UE) 

al término de su movilidad.  

 

2ª Prueba de evaluación OLS 

-Si han realizado la prueba inicial de idioma, 

deben realizar otra prueba final. 

 
 

 

 

 

 

 

 

MOVILIDAD 
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MOVILIDAD PARA PRÁCTICAS 

(SMS) 


